
UNIÓN EUROPEA 

ANEXO 6.3 

INFORME DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES 

(convocatoria de ayuda a empresas) 

En Manresa, a 13 de Febrero de 2023 

Marc Rodríguez Donoso, encargado de la instrucción técnica del procedimiento de concesión de las 

ayudas del Programa Plan de Iniciación a la Promoción Exterior (PIP) correspondientes a la 

convocatoria de ayudas publicada el día 29-12-2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, 

-Referencia BDNS 665967- para la actuación Plan de Promoción Internacional 2023 Misión 

Empresarial Japón del 24 al 28 de abril para empresas de Cataluña, informa que se ha procedido a 

valorar las solicitudes de ayuda que se relacionan en el Anexo I de este informe, en los siguientes 

aspectos: 

l. Se ha valorado si la solicitud se presenta dentro del plazo previsto en la convocatoria y se

acompaña de toda la documentación necesaria; en particular, si se ha presentado:

- Declaración responsable del cumplimiento de las condiciones de participación y ayudas

(según Anexo II de esta convocatoria)

- DNI del solicitante (en caso de persona física) o DNI del firmante de la solicitud con poderes

suficientes (en caso de persona jurídica).

- En el caso de persona jurídica, copia de:

■ Poder de representación de la persona que firma la solicitud (la persona firmante deberá

tener la condición de representante legal de la empresa)

■ Acta de titularidad real de la empresa, en su defecto, escritura pública en la que se pueda

identificar al titular real de la empresa solicitante.

■ Tarjeta de Identificación Fiscal de la empresa

- Certificado positivo de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con

la Seguridad Social.

2. Se ha valorado si los solicitantes cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria para

adquirir la condición de beneficiarios. En particular, se ha valorado para todos y cada uno de los

solicitantes si:

■ Se trata de una PYME, según la definición recogida en el anexo 1 del Reglamento (UE) nº 

651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 (www.boe.es/doue/2014/187 /L00001-

00078.pdf) o autónomo, según consta en la declaración jurada que se recoge como anexo

de la solicitud de la ayuda.
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